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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6875 RESOWC/ON de 7 de marzo de 1984, de la Presi
dencia dBl lnstttuto de la Pequel1a y Mediana Em
presa Industrial, por la que se convoca la provisión
de diversos puestos de trabajo en este Instttuto.

Umo. Sr.: Para. hacer frente a las exigencias derivadas del
nonnal funcionamientO de los Servidos del Instituto de la Pe
Que.ft.a y Medianil Empresa Industrial, se requiere contar con la
participación de t6an1cos, oon una formación adecuada, qUa per
mita desarrollar 1(1, actlvlrj.1.d d,,1 Organismo oon unas garanUas
de preparación profesional en consonancia con las funelonea del
puesto que desempeñan. .

En consecuencia, debe dotarse al 1nstitut'.> de la Peque:í\a y
MedJana Empresa Industrial de los medios personales necesa
rios, para io que se ofrecen en dicho Centro directivo los puestos
de trabajo de libre designación que a continuación se relacionan:

Puestos de trabajo

a.l Una Jefatura de Servicio~con nivel 2.6.

Ss requiere se'" LtcenJiado en Ciencias EconOmlcas 'Y domi-
nio d~ la Lengua Inglesa. '

Se valorará la experiencia previa en Servlofos de Estudios,
el (..('nooim1ento de las baies de información y estadistica uIB
tente6 'Y las publicaciones realizadas

Se integraré. en la Subdirección General del Gabinet.e de
Estudios y Centro de Información del Instituto de la Pequeña
y M(diana Empresa Industrial. dedicAndose a elaborar infor
mes de caré.cter interno formando parte del equipo de redacción
de la revista y otras publicaciones qUe realiza el Instituto.

bJ Una Jefatura de Servicio, con nivel 26.

Se requiere titulaciOn sur.erior universitaria y con-octmlento,
• nIvel de tradutción de la engua Inglesa, siendo deseable tem
blé!. el oonoclmiento de la lengua. fran~, así oomo formación
técIlJooeoonómiQl. .

So va:lorará la. experiencia y conoetmlentos generales 'de m
formé.tica, de las fuentes de información asi como el dominio de
las técnicas de análisis documental y manejo de tesauros.

Se Integraré. en la Secretaria General dedicándose a planifi
car, coordinar y controlar el trabajo de análisis "de los docu
mertalistas, ayudando en la búsqueda y seleoción de fuentes do
eun.cntales.

cl Una Jefatura de Servicio. oon nivel 26.

. S", requiertl ser titulado superior, con experienoia no infertor
a siete años, en el campo de la lnformátk.a 'Y dominio de la
lengua inglesa siendo deseable también el conocimiento de 1&
lengüa francesa, as1 como amplio conocimiento de las fuentelt de.
inIclmadÓD, -técnioas de anAlkis documental y manejo de te-
sauros. .

Sü integraré. en la Subdirección General de Formación t Asis-
tenMa, Empresarial dedicándose a optimizar la calidad, ampU
tud )- adecuación de las bancos de datos del Instituto de la P.
qUf"fta. V Mediana Empresa Industrial (Informatizados, Docu
mentales_ Micrográf1C06, etcJ, a las necesidades y requerimien
to de las pequeftas y medianaa empresas Industriales y de
coo."dina.r y controlar la utilización de los recursos y programas
tnIormé.ticos del Organismo.

Solicitudes

f'Odrén solio1tat· los puestos de trabaJo descritos, todoa los
fundonartos de carrera de la Administración Civil del Estado .,
de la Administración Institucional, con la titulación exigida. per
tenedentee: a cuerpos o escalas, para cuyo ingreso se requiera
1.lt1.,_I&c1ón superior universitaria, interesados en los mismos. cual
quiera qUe sea su situación administrativa Ie.ft.alando expresa-
menu, e¡ PUelto a que aspiran. ,- .

Las instancias deberán dirlgil'5e a la Secretaria. General del
lnstitub.> de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, pa~ de
la Castellana, número 1(1, planta 2,.- (ed1fio1o .cuzco IV-), en
el pjazo de quince dfas hábiles a pa.rtir de la feoha de pubU
caclón en el ..Boletlo Oficial del Estado- de esta resolución ha
cle"1do constar sus datos personales y administrativos. ntimero
de Registro de Personal, altuaeión administrativa y destino ~
tua-, adjuntando ,un eumeulum vitae en el que consten cuan·
ie.s c1rcustanclas puedan .sr tenidas en consideración para
obtener el nombramiento, singularmente las relativas a titula
ciones, cufsos, estudios y pueftos de trabajo desempe:í\adoS.

Para proceder al nombramiento se requeriré. la autorizaolón
del Ministerio de que dependan.

BelBacclón

Dado el car6.oter de los puestos de trabajo que se anunolan.
la Presidencia nombraré. libremente. a propuesta de la Dir~cción
Genor&! del IIUItllulo de la Pequell& y Mediana Empresa Indu..
trial. a los candidatos que ooDstdere mAl idóneos· para el des
empollo de laa funelonils que correaponde.n & dlchce puestee.

1.0 que le haoe p6bl1oo para generSJ OOI1ocim.lento y efecto.
oportuDOI. en uao de las atrIbuciones que confiere a esta Presl.
de:c.c1a el arUoulo 14 del Decreto 2lM3/1971, de 23 de 'ullo, por
el que 18 aprueba el Estatuto del Pencmal al Servicio de 101
Organismos autónomos. : _-
. Lo que comunico a V. 1. para iu conocimiento,. etectOl'.

Madrid. 7 de marzo de 1984.-11 Subsecretario y Presidente
del Instituto. Luis Cad..>s Croissier ~tista.

flmo. Sr. Director generol del Instituto de la Pequeña y M.
diana EmpreStl Industrial.
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TERRITORIAL

RESOLUCION de 112 de '.brero de 1984. del Instituto
de Estudios de AdmtnlBtTclct6n Local, por la q'"
se convoca el curso .()rQ!:Zmmctón Territorial del
Bstadc, la Admlnlstrai:tón Loc4I>. . .

Habiendo decidido la Dirección General de lo Contencioso
del Estado dedicar la· vm de 1IU1 Jornadas de .Estudio a 1&
Administrad6n Local y ·colaborando el Instituto de EstudiOl
de AdminlsU'ación Local con -dicha D1reoc1ón General en tale.
Jornadas, ha decidido incorporar éstas a su plan de trabajo.
En consecuencia, de acuerdo COIl lo diapue8to en BU Re,la
menro de 22 de 1ulio de 1967, convoca el curso -organización
Territorial del Estado: la Administración Local-, oon arreg'lo
6 las siguientes nonnas:

Prlmera.-Be concede a 1aI vm JOrnadu de 1& Dirección
General de lo Contencioso del Estado la condición de curso
propio del In.tltute de Estudio. de Admlnlsm.clón Local. El

.curso tiene por objeto el estudio de 101 diferentes. aspectos
Juridlcos y financieros de la Administración Local, en cuanto
parle !nI_te de le Organlz&clón Terrttcrlal del Estada,
comprendiendo las siguientes mater1ul

-Administración Local Y Conlllltuclón. . -
Los Principios de la Ley Básica de Régimen Local.
Tipologia de los Entes Locales. . ' ....
Las competencias de las Entidadea Locales.
Organizaci6n y régimen Juridico de las Entidades Loca18l.

la función pública local.
RelactoDet de las Entidades Locales con e1. Estado y las ea.

muntdades Autónomas..
Principios constitucionales info,rmantes' de 1& Ha.c:ienda Local..
El sistema financiero de las Haciendas Locales. .'

Segunda.-Podrán participar en el curso los funcdonari.>6 de
los Cuerpos N&elonale. de Administración Local y los pertene
cientes al IUhgrupo de Administración General de las Corpo
raciones Locales que tengan tttulacl6n de Divel IUperior~

Teroera.~l curso tendrá lugar durante los dias 28 de mayo
& 1 de lunto de llllM. en .1 &alón de &etcellellle.nco de Espalle
(Alea", 80. M&dJ1d-W ..

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes será de trein
te di.. hAbllos. contados a partlr del siguiente al de la publt
cación de esta convocatoria en el ..Boletln Oficial del Estado-.
Lu sollcltudes deberAn dlJ1l1Ú'S8. - seg1ln modelo &dlunlo. al
llustr1simo señor Director del Instituto de Estudios de. Admi~
nistración Local (Santa Engracia, 7. Madrld~lO). Y IU presen
tación eera bien d1ractamente o & través del Registro Generail
o por cualesqUiera de los procedimlentot previstos en el articu
lo 86 de la Ley de Prooedimiento Administrativo.

Quinta.-Al término del curso, a los participantes que h&
yan asistido con regularidad, se les expediré. el correspondiente
oertifi08do. . -

Madrid, 22 de febrero de 1984.........iEI DJ.recl"or, Ludano Parejo
Alfonso.


